
 
 
 
 
 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA 
POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN EL DIA 27 DE MAYO DE 2009. 

 
 

 
SEÑORES ASISTENTES: 

 
         SR. ALCALDE 
D. JUAN CARLOS PANDO FERNÁNDEZ 
 
      SRES. CONCEJALES 
D. SANTINO APARICIO GUANTES  
Dª ROSA MARÍA FERNÁNDEZ PAJARES del PARTIDO 
POPULAR 

D. GABRIEL MARQUEZ RUBIO del PARTIDO SOCIALISTA 
OBRERO ESPAÑOL 

D. FRANCISCO JAVIER ABAD GUERRA del PARTIDO 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE  
 
 

  
 
 
 
En GRIJOTA, a veintisiete de 
mayo de dos mil nueve. 
Siendo las catorce horas y treinta 
minutos. 
Previa  convocatoria, se  reúne en  
el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, el  Ayuntamiento  
Pleno al  objeto  de celebrar 
Sesión Extraordinaria y Urgente. 
 
 

     

Preside el acto el Sr. Alcalde D. Juan  Carlos Pando Fernández, y asisten todos los 
miembros de la Corporación expresados anteriormente, excusando su ausencia los demás 
concejales. Da fe del acto la Secretaria de la  Corporación Dª Andrea López López. 

Abierto  el acto público por la Presidencia se pasa a tratar los asuntos incluidos en la 
convocatoria conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
 

1º.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN. 

 
 

El lunes día 25 de mayo a las 20:01 horas se ha recibido en las oficinas de este 
Ayuntamiento fax remitido por la Junta Electoral de Zona de Palencia, en el que se notifica  
certificación del acta nº 13 y nº 14 de los días 21 y 25 de mayo respectivamente, cuyo tenor 
literal consta en el expediente con convocatoria de este pleno. 
 

Dado que ha de realizarse un nuevo sorteo y que el transcurso de los días hace que 
cada vez estén más próximo los comicios, se convoca con carácter extraordinario y urgente 
esta sesión, de acuerdo con lo establecido en el Art. 46.2.b) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.  
 

Debatida la cuestión por los concejales asistentes al Pleno, se acuerda aprobar el 
carácter extraordinario y urgente de la sesión por mayoría absoluta de los concejales 
asistentes, con el voto en contra de D. Gabriel Márquez Rubio que considera que la solución 
dada por la Junta Electoral de Zona es la más cómoda para dicho organismo, pero que 
cuenta con los medios suficientes para localizar a las personas que resultaron elegidas 
miembros de Mesa. Considera que el Ayuntamiento ya había cumplido con sus obligaciones 
al celebrar el pertinente sorteo e intentar con todos los medios disponibles la notificación. La 
Junta Electoral de Zona no tiene en cuenta que la celebración de un nuevo sorteo perjudica a 
aquellos que resulten elegidos, y beneficia a los que por no fueron notificados. 
 
 



2º.- SORTEO MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES CUYA NOTIFICACIÓN  NO HA 
SIDO POSIBLE. 

 
 

Tras haberse reiterado, en diferentes días y horarios, los intentos de notificación, no 
ha sido posible llevarla a cabo a los vecinos de Grijota que se señalan a continuación: 
 
MESA A: 
 
CARGO                               APELLIDOS Y NOMBRE                                   DNI 
2º Suplente Presidente      Fuentes de Pérez, Carlos                          12.756.376-R 
 
MESA B: 
 
CARGO                                APELLIDOS Y NOMBRE                                  DNI 
2º Suplente Presidente      Redondo Andrés, Francisco Antonio           12.728.629-S 
1º Suplente 1º Vocal         Llamas Lois, María del Mar                        12.769.480-H 
2º Suplente 1º Vocal         Ledesma Aragón, Carla                            71.931.446-G 
 
 
Cumpliendo con lo señalado por la Junta Electoral de Zona en las Actas nº 13 de 21 de Mayo 
de 2009 y nº 14 de 25 de mayo de 2009, se procede a realizar un nuevo sorteo de los 
puestos que las personas mencionadas anteriormente debieron ocupar, obteniéndose el 
resultado siguiente: 
 
MESA A: 
 
CARGO                               APELLIDOS Y NOMBRE                                   DNI 
2º Suplente Presidente      Cubillo Gutiérrez, Rafael                          12.687.845 X 
 
MESA B: 
 
CARGO                                APELLIDOS Y NOMBRE                                  DNI 
2º Suplente Presidente      Peralta Vaquero, María Agustina               11.733.360-W 
1º Suplente 1º Vocal         Vallejo Antolinez, Mariano                        12.706.780-Q 
2º Suplente 1º Vocal         Martínez Lozano, María Jesús                   37.796.016-R 
 

 
Se procede a la votación, resultando aprobado el sorteo de los miembros de las mesas 

electorales por mayoría absoluta de los concejales presentes en la Sesión plenaria, con el 
voto en contra de D. Gabriel Márquez Rubio, que reitera la argumentación anteriormente 
expresada. 

 
 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se declara levantada la sesión, 
siendo las catorce horas y cincuenta minutos del día al principio indicado, de todo lo cual 
como Secretaria doy fe.  
 
 


